
Tratamiento de datos en el Registro Civil y su consideración de 
especialmente protegidos. Informe 431/2007 

 
La consulta plantea si en el supuesto de matrimonio entre personas de 

un mismo sexo, debemos de considerar si se están tratando datos 
especialmente protegidos como es la vida sexual del afectado, conforme a la 
Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de datos de Carácter 
Personal. 

 
Como punto de partida, es preciso señalar que la Ley del Registro Civil 

de 8 de junio de 1957 establece en su artículo 1 que en el “En el Registro Civil 
se inscribirán los hechos concernientes al estado civil de las personas y 
aquellos otros que determina la Ley. 
Constituyen, por tanto, su objeto: 
1. El nacimiento. 
2. La filiación. 
3. El nombre y apellidos. 
4. La emancipación y habilitación de edad. 
5. Las modificaciones judiciales de la capacidad de las personas o que éstas 
han sido declaradas en concurso, quiebra o suspensión de pagos. 
6. Las declaraciones de ausencia o fallecimiento. 
7. La nacionalidad y vecindad. 
8. La patria potestad, tutela y demás representaciones que señala la Ley. 
9. El matrimonio. 
10. La defunción.” 

 
Por tanto en el mismo tan sólo se harán constar hechos concretos, dado 

que así lo determina el artículo 35 de la mencionada Ley  señalando que “En 
las inscripciones constarán exclusivamente: 
1. Los hechos de que hacen fe según su clase, con indicación, si fueren 
conocidas, de las circunstancias de la fecha, hora y lugar en que acaecen, y las 
demás exigidas en cada caso por la Ley o el Reglamento. 
2. La declaración o documento auténtico en virtud del cual se practican. 
3. La fecha de las mismas y los nombres de los funcionarios que las autoricen.” 
 
 En el Registro de la Agencia Española de Protección de Datos, consta 
inscrito desde el año 2004, el fichero relativo al Estado Civil de las personas, 
fichero que no se ha visto modificado tras las modificaciones operadas en el 
Código Civil en virtud de la Ley  13/2005, de 1 de julio, por la que se modifica el 
artículo 44 del mencionado texto legal señalando que “El hombre y la mujer 
tienen derecho a contraer matrimonio conforme a las disposiciones de este 
Código. 
 
El matrimonio tendrá los mismos requisitos y efectos cuando ambos 
contrayentes sean del mismo o de diferente sexo.” 
 

La mencionada modificación determina que a los efectos de su 
constancia en el Registro Civil como hechos inscribibles relacionados con el 
matrimonio, resulte admisible que los contrayentes sean del mismo sexo o de 



diferente sexo, indicando expresamente que en cualquiera de dichos supuestos 
“el matrimonio tendrá los mismos requisitos y efectos”. 

 
Esta identidad de efectos, unida al hecho de que el Registro Civil tiene 

por objeto la constatación de hechos inscribibles supone, desde la perspectiva 
de la normativa reguladora de protección de datos personales, que la indicada 
modificación en el matrimonio que afecta a los hechos que deben constar en el 
Registro Civil, no altera su naturaleza. 

 
En consecuencia, si hasta la modificación del Código Civil, los hechos 

relativos al matrimonio inscritos en el Registro Civil no se consideraban 
especialmente protegidos respecto a la posible relación de la vida sexual del 
afectado, la misma conclusión debe mantenerse con posterioridad a aquella. 
 


